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temente este Tribunal en asuntos sustancialmente idén
ticos al presente en las SSTC 237/1993 y 238/1993,
siendo los raz-onamientos jurídicos empleados en las cita
das Sentencias plenamente trasladables al caso ahora
considerado.

En relación con la aplicación de la Disposición adicio
nal tercera de la Ley Orgánica 3/1989 a hechos ocurridos
con anterioridad a su entrada en vigor, ya dijimos en la
STC 237/1993, respecto a idénticas alegaciones a las
ahora sustentadas por la recurrente en amparo, que el
principio de irretroactividadde las disposiciones sancio
nadoras no favorables (art. 9.3 C.E.) no es invocable en
vía de amparo, por lo que, en suma, la aplicación del men
cionadoprincipio no puede ser enjuiciada por este Tribu
nal a no ser que, a través de ella, se haya vulnerado alguno
de los derechos susceptibles de amparo, y que por no tra
tarse de una sanción o pena, sino de. un pronunciamiento
en materia de responsabilidad civil, la imposición de los
intereses del 20 por 100 previstos en aquella Disposición
adicional no afectaban al arto 25 ..1 de la C.E., lo que exclu
ye, sin más, cualquier transgresión del citado precepto
constitucional. Asimismo, que planteada la cuestión des
de la perspectiva del derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.), por haber incurrido el órgano judicial,
como también sostiene el Ministerio Fiscal, en un error
en la selección e interpretación de la normativa aplicable,
se suscita un debate sobre la selección e interpretación
de la legalidad ordinaria en la que este Tribunal no puede
entrar ex arto 117.3 de la C.E. El hecho de que un Juez
o Tribunal seleccione mal la norma aplicable o la inter
prete o aplique incorrectamente nO vulnera, sin más, el
arto 24.1 de la C.E. y, en el supuesto de existir el error que
se denuncia, ese yerro no tiene virtualidad suficiente para
la concesión del amparo, pues como ha afirmado este Tri
bunal en numerosas ocasiones, el derecho fundamental
a una tutela judicial efectiva no puede incluir el acierto,
en términos de legalidad ordinaria, de la resolución
recurrida, no quedando, por tanto, comprendida en aquél
la reparación o rectificación de errores; equivocaciones,
incorrecciones jurídicas o, en definitiva,injusticias produ
cidas por la interpretación o aplicación de normas, trans
formándose el recurso de amparo en una nueva instancia
revisora con merma de las competencias que constitucio
nalmente corresponden a la jurisdicción ordinaria (funda
mentosjurídicos 2.° y 3.°).

De otra parte, por lo que se refiere al alegato que bajo
la invocación, también, del.derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 C.E.), hace la recurrente en amparo de
que los intereses que establece la Disposición adicional
tercera ae la Ley Orgánica 3/1989 no pueden aplicarse
por el órgano judicial con independencia de la culpa,
morosidad o resistencia de la compañía aseguradora a
hacer frente a las indemnizaciones que debe satisfacer,
hemos dicho en la STC 238/1993, que la configuración

. . . s intereses no resulta mani-
fiestamente arbitraria o irrazonable en atención a la fina
lidad perseguida con su previsión, a la que nos hemos
referido en la STC 5/1993, y que, en todo caso, la cues
tión planteada no traspasa los límites de la interpretación
judicial de un precepto de la legalidad ordinaria, que no
afecta a ningún otro derecho fundamental, y que compete
efectuar exclusivamente a los Jueces y Tribunales en vir
tud de lo que dispone el art. 117.3 de la C.E. (fundamento
jurídico 4.°).

3. En consecuencia, conforme a lo anteriormente
expuesto y a los demás razonamientos contenidos en las
citadas Sentencias, que no cabe sino dar por reproducidos
para evitar reiteraciones innecesarias, procede desestimar
el presente recurso de amparo.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por
«MAPFRE, Mutualidad de Seguros».

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veinte de julio de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer,
Fernando García-Mon y González-Regueral, Carlos de la
Vega Benayas, Vicente Gimeno Sendra, Rafael de Mendi
zábal Allende, Pedro CruzVillalón.-Firmado y rubricado.

Voto particular que formula don Vicente Gimeno Sendra
y al que se adhiere don Fernando García-Mon y.Gonzá
lez-Regueral, a la Sentencia dictada en el R.A. 2. 146192

Discrepamos de la presente Sentencia en los términos
manifestados en nuestro voto particular a la Sentencia de
esta misma fecha, recaída en el RA 1.357/91.

Publíquese este voto en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, a veinte de julio de mil novecientos noventa
y tres.-Vicente Gimeno Sendra; Fernando García-Mon y
González Regueral.-Firmado y rubricado.

21433 Sala Primera. Sentencia 26211993, de 20 de
julio de 1993. Recurso de ampa
ro 2.19411992. Entidad aseguradora contra
Sentencia de la Audiencia Provincial de La
Coruña, recaída en apelación frente a la dictada
por el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción núm. 2 de Ferrol, en autos de juicio de fal
tas de imprudencia con resultado de muerte.
Supuesta vulneración del d.erecho a la tutela
judicial efectiva: condena a la recurrente, como
responsable civil subsidiaria, al pago de la
indemnización acordada más el interés anual
del 20 por 100 sobre el principal indemniza
torio desde la fecha del siniestro..

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presi
dente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno Sen
dra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz
Villalón, Magistrados, ha pronunciado

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.194/92, promovido
por la entidad «Mutua General de Seguros», representada
por el Procurador de los Tribunales don Carlos Jiménez
Padrón y asistida por el Letrado don Aquilino Yáñez de
Andrés, contra Sentencia de la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de La Coruña, de 29 de junio de
1992, recaída en el recurso de apelación núm. 88/92 fren
te a la dictada por el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción núm. 2 de Ferrol, de 24 de febrero de 1992, en
autos de juicio de faltas núm. 115/91 por falta de impru
dencia con resultado de muerte. Han comparecido, ade
más, el Ministerio Fiscal. doña María Estrella Alonso López,
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doña María Pilar Barreiro Calvo y la entidad «La Unión y
el Fénix Españo!». representadas por el Procurador de los
Tribunales don Francisco Reina Guerra y asistidas por el
Letrado don Emilio Jáudenes Fabra. Ha actuado como
Ponente del Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer. Presidente del Tribunal. quien expresa el
parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene
ral de este Tribunal el día 20 de agosto de 1992. don Car
los Jiménez Padrón. Procurador de los Tribunales. en nom
bre y representación de la entidad «Mutua General de
Seguros)). interpuso recurso de amparo contra la Senten
cia de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de La
Coruña. de 29 de junio de 1992. dictada en recurso de
apelación frente a la del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción núm. 2 de Ferrol. de 24 de febrero de 1992.
en autos de juicio de faltas núm. 115/91 por falta de
imprudencia con resultado de muerte.

2. Los hechos en los que se funda la demanda de
amparo son. en síntesis. los siguientes:

a) Como consecuencia de un accidente de circula
ción ocurrido el 30 de octubre de 1989. se siguieron ante
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 2 de
Ferrol autos de juicio de faltas núm. 115/91. en los que
recayó Sentencia con fecha de 24 de febrero de 1992.
por la que se condenó a don José Otero GÓmez. como
autor de una falta del arto 586 bis del Código Penal. a las
penas de arresto mayor. multa y privación del permiso de
conducir. así como al pago de determihadas cantidades
en concepto de indemnizaciones a favor de los perjudica
dos. declarándose la responsabilidad civil directa de la ase
guradora «Mutua General de Seguros)).

b) Apelada la citada Sentencia por denunciantes.
denunciados y lá recurrente en amparo. la Sección Tercera
de la Audiencia Provincial de La Coruña dictó Sentencia
en fecha 29 de junio de 1992. en la que mantuvo ínte
gramente todos los pronunciamientos de índole penal y
civil y revocó la Sentencia de instancia en el sentido de
condenar a la «Mutua General de Seguros)) a que abone
a cada uno de los perjudicados. desde la fecha del sinies- '
tro. el interés anual del 20 por 100 sobre las indemniza
ciones señaladas. operando exclusivamente. en su caso.
el interés previsto en el arto 921 de la L.E.C. frente al con
denado don José Otero GÓmez.

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la
demanda de amparo. sostiene la representación procesal
de la recurrente que la forma en la que se lleva a cabo
en la Sentencia de la Audiencia Provincial la aplicación de
la Disposición adicional tercera" de la Ley Orgáni
ca 3/1989 pugna con el derecho a la tutela judicial efec
tiva y con el principio de igualdad ante la Ley respecto a
cualesquiera otras personas a las que en situaciones simi
lares no se les impone un recargo de tal naturaleza de for
ma objetiva.

Entiende ue la citada disposición adicional no puede
ser objeto de una ap Icaclon lera" y au oma Ica so
de provocar la inconstitucionalidad de dicha norma o de
lesionar los citados derechos fundamentales. El recargo
que aquella disposición establece no puede ser predicable
respecto del asegurador en un proceso penal en el que
el asegurado. como es el caso que nos ocupa. niegue en
todo momento su responsabilidad penal. porque al ser
dicha cuestión penal de enjuiciamiento preferente y la civil
meramente accesoria (arts. 108 y ss. L.E.Crim.). y existir
por encima de todo y a favor de cualquier persona enjui_
ciada en un juicio de esa índole el derecho constitucional
a un proceso. a no declarar contra sí mismo ni confesarse

culpable y a la presunción de inocencia. es claro que cuan
do el acusado penal ejercita tales derechos prioritarios. el
asegurador tiene como primera obligación la de respetar
los. esperando la resolución judicial que ponga término al
proceso que absuelva o condene a su asegurado. Por ello.
hasta el momento en que recaiga resolución judicial con
denatoria penal a su asegurado. no puede decirse que sur
ja la obligación alguna del asegurador de indemnizar por
virtud del contrato de seguro y a los terceros perjudicados
en el accidente (art. 73 Ley 58/1980. de 8 de octubre. de
contrato de seguro). Hasta dicho momento. y en razón al

.preferente enjuiciamiento criminal de los hechos ya los
derechos constitucionales de preferente respeto a su ase
gurado. la deuda indemnizatoria no le es exigible a la ase
guradora. ni puede realizar trámite alguno tendente a una
liquidación o consignación.

Además. la acomodación de la mencionada disposi
ción adicional tercera debe exigir. huyendo de todo auto
matismo y objetividad. la concurrencia de determinados
requisitos que integran su carácter de cláusula penal de
origen legal. cuales son la exigibilidad de la deuda. su liqui
dez yla imputación del incumplimiento en el pago al ase
gurador. partiendo del principio de buena fe plasmado en
el arto 7.1 del Código Civil.

Desde otra perspectiva. prescindiendo del preferente
enjuiciamiento penal y ciñéndose al ámbito puramente
civil. es eviden,e también que las desmesuradas preten
siones de los perjudicados en el orden indemnizatorio. que
en el presente supuesto triplicaron las fijadas en Senten
cia. impidentoda posibilidad de dar liquidez en una cuantía
justaa la indemnización correspondiente y. por ello. a toda
transacción con el asegurador en el orden indemnizatorio.
Por ello. no puede decirse que la deuda devenga líquida
e inatacable hasta el momento en,que por Sentencia se
fije su importe. a partir del cual. y. en caso de impago. podrá
aplicarse el correspondiente recargo por demora en el
pago de la indemnización. "Hasta dicho instante el asegu
rador no sabrá lo que tendrá que pagar. por lo que no pue
de pedírsele coTTSignación alguna previa de una cifra que
desconoce. En definitiva. la aplicación automática de la
Disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 3/1989
determina que simplemente formulando los perjudicados
una desmesurada pretensión y ante su impago o no con
signación por la entidad aseguradora se consiga este inte
rés punible. Por ello. la Sentencia recurrida debiera aplicar.
de ser posible su aplicación al proceso penal. el recargo
del 20 por 100 desde el momento en que la deuda es exi
gible y líquida. esto es. desde el momento en que se fija
la indemnización en Sentencia. porque sólo fijando en ese
instante el inicio de su devengo se puede conciliar su juego
con los principios de igualdad y el derecho a la tutela judi
cial efectiva reconocidos en los arts. 14 y 24.1 de la C.E.

Finalmente. añade que no es compatible con la Cons
titución que la celeridad de los procesos. y el que nos ocu
pa se dilató durante casi tres años por deficiente funcio
namiento de la Administración de Justicia. se haga depen
der exclusivamente de la actuación de las compañías ase
guradoras. Al asegurador se le puede exigir el inmediato
pago de las indemnizaciones desde que le sea notificada
la resolu9.ión judi<::ial ~?r virtud de la cual se señal~ la cuan-

momento anterior. aunque es necesario y sería deseable
que se realizara con rapidez. ésta no puede ni debe ser
conseguida compeliendo a las compañías aseguradoras
a un pago o consignación infundado y de imposible rea
lización en la mayoría de los casos.

Por lo expuesto. suplica de este Tribunal Constitucional
que admita la demanda y. tras los trámites oportunos. dicte
Sentencia por la que se otorgue el amparo solicitado y se
declare la nulidad de la Sentencia de la Sección Tercera
de la Audiencia Provincial de La Coruña. de 29 de junio
de 1992. en cuanto condena a la recurrente en amparo
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a abonar a cada uno de los perjudicados y desde la fecha
del siniestro el interés anual del 20 por 100 de las indem
nizaciones fijadas. Por otrosí, al amparo del arto 56.1 de
la LOTC, interesa la suspensión de la ejecución de la reso
lución judicial impugnada.

4. La Sección Primera de este Tribunal. por providen
cia de 28 de septiembre de 1992, acordó admitir a trámite
la demanda de amparo y, a tenor de lo dispuesto en el
arto 51 de la LOTC, librar sendas comunicaciones a la Sec
ción Tercera de la Audiencia Provincial de La Coruña y al
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 2 de
Ferrol para que en el plazo de diez días remitieran, respec
tivamente, testimonio del rollo de apelación núm. 88/92
y del juicio de faltas núm. 1·15/91, interesándose, al mis
mo tiempo, el emplazamiento de cuantos hubieran sido
parte en el procedimiento judicial. a excepción de la soli
citame de amparo, para que en el plazo de diez días pudie
ran comparecer en el presente proceso constitucional.

5. La Sección, por providencia de 28 de septiembre
de 1992, acordó formar la oportuna pieza separada de sus
pensión. Evacuados los trámites pertinentes, la Sala Pri
mera, por Auto de 26 de octubre siguiente, acordó dene
gar la suspensión de la liquidación de intereses de las
indemnizaciones fijadas eri la Sentencia del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. 2 de Ferrol. que debEr
rá llevarse a efecto de conformidad como lo establecido
en la Sentencia dela Sección Tercera de la Audiencia Pro
vincial de La Coruña, con la obligación por parte de los
preceptores de las cantidades resultantes de garantizar
suficientemente, a satisfacción del Juez de Primera Instan
cia e Instrucción núm. 2 de Ferrol. la devolución, en su
caso, del exceso resultante.

6. La Sección Primera, por nuevo proveído de 18 de
enero de 1993, acordó tener por recibidas y acusar recibo
de las actuaciones remitidas por la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de La Coruña ypor el Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción núm. 2 de Ferrol; tener por
personado y parte al Procurador don Francisco Reina
Guerra; en nombre y representadión de doña María Estre
lla Alonso López y doña María Pilar Barreiro Calvo, por sí
yen nombre de los menores Javier y Diego Pico Barreiro,
así como a la compañía de Seguros «La Unión y el Fénix
España!»; y, a tenor de lo dispuesto en el arto 52 de la LOTC,
dar vista de las actuaciones del presente recurso de ampa
ro, por plazo común de veinte días, al Ministerio Fiscal y
a los Procuradores señores Jiménez Padrón y Reina Guerra
para que dentro del expresado término formulen las ale
gaciones que a su derecho convengan.

7. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional evacuó el
trámite de alegaciones conferido mediante escrito regis
trad~ con fecha ~ O de feb.rero de 1993, en el que interesa

Tras relatar los antecedentes de hecho y los fundamen
tos de Derecho de la pretensión de amparo, entiende que
el alegato de la recurrente sobre la igualdad ante la Ley
(art. 14 C.E.) carece de justificación porque los términos
comparados -«cualesquiera otras personas»-, no permi~

ten establecer, dada su generalidad, la identidad de lo que
quiere compararse, siendo obvio, por otra parte, que las
circunstancias que concurren en una compañía asegura
dora no son, sin más, equiparables a las que rodean a un
particular u otra parte del proceso, por lo que la compa
ración no resulta posible y hace inviable la pretensión de
lesión por la Sentencia impugnada al aplicar la disposición
adicional tercera de la Ley Orgánica 3/1989.

En cuanto a la denunciada vulneración del derecho a
la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), al reproducirse en
la demanda los argumentos que en su día se pusieron de
relieve en las cuestiones de inconstitucionalidad

núm. 629/91 y acumuladas sobre la citada disposición
adicional. sólo es necesario para pedir la desestimación
del amparo el efectuar la remisión a la STC 5/1993, recaí
da en las mencionadas cuestiones y en la que se da res-

. puesta a lo alegado.

8. El Procurador de los Tribunales don Francisco Rei
na Guerra, en la representación que ostenta en este pro
ceso, presentó escrito de alegaciones con fecha 12 de
febrero de 1993.

En primer lugar, considera que la Sentencia impugna
da en amparo no vulnera el principio de igualdad·ante la
Ley, como de contrario alega la recurrente en amparo, ya
que sabido es que el arto 14de la C.E. impide sólo las dife
rencias de trato legislativo que carezcan de justificación
objetiva y razonable. Pues bien~ la circulación rodada, base
objetiva de la diferencia de trato, es algo que afecta a todos
y a cada uno de los ciudadanos, conductores, peatones,
pasajeros, etc. Es una actividad de alto riesgo y que pro
duce en la sociedad unas consecuencias perjudiciales
enormes, por lo que es lógico que el legislador adopte
medidas tendentes a estimular a las entidades asegura
doras de responsabilidad civil para que den cabal cumpli
miento a sus obligaciones de indemnización adecuada
mente y sin dilaciones a los perjudicados. Esa diferencia .
de trato que alega la demandante de amparo tiene la mis
ma base objetiva -la circulación rodada- y la misma jus
tificación -la solidaridad y protección de los posibles per
judicados- que la diferencia de trato que se observa res
pecto de los propietarios de vehículos de motor a los que
la Ley obliga a asegurar la responsabilidad del conductor
por hechos de la circulación y a nadie se le ocurre tachar
de inconstitucionalidad el arto 2 del texto refundido de la
Ley de uso y circulación de vehículos de motor porque su
justificación es palpable.

Tampoco la Sentencia recurrida en amparo vulnera el
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.). La Dis
posición adicional tercera de la Ley Orgánica 3/1989 no
es inconstitucional si se interpreta, lo que puede hacerse,
conforme a los principios de la Ley fundamental, con la
ayuda de la propia realidad social a la que el arto 1.3 del
Código Civil llama expresélmente para alcanzar con ella la
más correcta interpretación de las normas jurídicas. La
finalidad de la citada disposición adicional es conseguir
un rápido y eficaz resarcimiento de los perjudicados~por

accidente de circulación, pero también\ es fin de la misma
imponer al asegurador la obligación de·adoptar una acti
vidad dinámica tendente a evaluar los perjuicios, posibi
litar su transacción y ofrecer al Juez que ha de decidir la
contienda la valoración legítima que de los perjuicios haga
la compañía aseguradora ·facilitando así también su deci
sión. No es imposible establecer esa valoración, otra cosa
es el acierto en ellas. pues así lo acreditan las provisiones
técnicas que hacen las aseguradOras; el baremo del seguro
obli atorio lo facilita otros baremos como el de la Direc-
ción General de Seguros cumplen el mismo fin. .

Lo que desde luego aquella disposición proscribe es
la actitud puramente pasiva de la aseguradora. Cierto es
que se han de tener en cuenta las culpas de las partes Y
el Tribunal podrá moderar equitativamente la pena con
forme al arto 1.154 del Código Civil sin perder de vista la
buena fe de las partes, pudiendo, en consecuencia, modi
ficar el dies a quo del importe del recargo siempre con el
límite máximo del 20 por 100.

Pues bien, la Sentencia recurrida tiene en cuenta todo
lo anterior y no hace una aplicación automática y literal
de la mencionada Disposición adicional tercera, sino que
aprecia culpa en la entidad aseguradora condenada a e~e

, recargo, que incumpliendo esa obligación dinámica y SIO
alegar a lo largo del procedimiento razón alguna que lo
justifique ni siquiera ha ofrecido cantidad dirigida al resar
cimiento de los perjudicados. Con ello la Audiencia Pro-
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vincial ha ido más allá del t!mor literal del precepto legal
que habla de pago o consignación. apreciando la falta de
ofrecimiento y de esa falta, de esa pasividad. deriva el
recargo por culpa de la aseguradora. No puede achacár
sele a la Sentencia una falta de restricción en el dies a qua
o en la cuantía del recargo, pues tan sólo sería posible en
el supuesto de una actitud colaboradora por parte de la
aseguradora, pero no cuando su incumplimiento y pasi
vidad son absolutas.

En consecuencia. terminan solicitando se dicte Sen
tencia desestimatoria del recurso de amparo y que se
imponga a la demandante, en aplicación del arto 95.2 de
la LOTC, las costas por mantener posiciones infundadas.

9. Por su parte, la representación procesal de la
recurrente en amparo evacuó el trámite de alegaciones
conferido mediante escrito registrado con fecha 24 de
febrero de 1993.

Manifiesta en el mismo que la STC 5/1993, que
resuelve las cuestiones de inconstitucionalidad plantea
das sobre la Disposición adicional tercera de la Ley Orgá
niCa 3/1989. de21 de junio, por su posible contradicción
con el arto 24.1 de la C.E. no guarda relación con el supues
to de hecho planteado en elpresente recurso de amparo,
ya que, de un lado, aquella Sentencia se dicta respecto
a una cuestión de inconstitucionalidad planteada en un jui
cio civil, mientras que el recurso de amparo se suscita en
relación a la Sentencia recaída en un proceso penal, y, de
otro lado, en el presente supuesto, a diferencia del proceso
judicial deLque dimanaba el planteamiento de la cuestión,
la reclamación indemnizatoria versa sobre daños persona.,
les. no materiales. Tras reiterar las alegaciones formuladas
en su escrito inicial de demanda, termina suplicando se
dicte Sentencia por la que se otorgue el amparo solicitado.

10. Por providenciade .15 de julio de 1993 se señaló
para la deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 20 siguiente.

únicamente a partir de entonces, y en caso de impago,
podrá aplicarse el correspondiente recargo por demora en
el pago de la indemnización.

2. Es necesario rechazar ante todo la denunciada
infracción del principio de igualdad recogido en el arto 14
dela C.E., pues es doctrina reiterada de este Tribunal que
para que una pretensión semejante pueda prosperar. el
que la deduzca debe aportar un término de comparación
suficiente y adecuado, que permita constatar que ante
situaciones de hecho iguales. le ha sido dispensado untra-

to diferente sin justificación objetiva 'y razonable
(SSTC 52/1987, fundamento jurídico 5.°; 2.61/1988,
fundamento jurídico 3.°). La demandante de amparo no
proporciona un término de comparación debidamente
delimitado, no pudiendo aceptarse en modo alguno como
talla genérica e imprecisa referencia a cualesquiera otras
personas a las que en situaciones similares a la suya no
se les impone el interés que establece la Disposición adi
cional tercera de la Ley Orgánica 3/1989. Sabido es que
para efectuar el juicio de igualdad y razonar acerca de la
posible vulneración del derecho a la .igualdad hace falta
que se aporte un adecuado término de comparación, sin
cuya concurrencia no es posible llevar a cabo aquella ope
ración, por lo que debe ser desestimado este motivo de
amparo. .

3. Por lo que se refiere a la vulneración del derecho
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.), basta la delimi
tación antes expuesta del objeto del recurso de amparo,
en relación con el relato de antecedentes fácticos de esta
Sentencia, para poner de manifiesto. como señala el Minis
terio Fiscal, que sobre las cuestiones planteadas se ha pro:
nunciado recientemente este Tribunal en la STC 5/1993,
siendo los razonamientos jurídicos allí empleados plena
mente aplicables al caso ahora considerado.

Además de que no existe fundamento legal alguno y
contraviene, por el contrario, la literalidad y finalidad de

. la previsión legislativa. a partir del cual pueda concluirse,
como afirma la solicitante de amparo, que la Di~posición

adicional tercera de la Ley Orgánica 3/1989 no es de apli
cación a la entidad aseguradora hasta que recaiga Sen
tencia condenatoria para su asegurado, es menester recor
dar al respecto. como hemos declarado en la STC 5/1993,
que la citada disposición adicional establece un interés
especial de demora, y, por tanto, el riesgo de ver aumen
tada la indem,nización si finalmente el asegurador es con
denado. como una consecuencia gravosa de la resistencia
o demora en indemnizar, no pudiendo estimarse despro
porcionado ni injustificado el mencionado recargo en
razón del fin perseguido, esto es, la protección del derecho
a una eficaz y rápida tutela del perjudicado, plasmada tan
to en la garantía del cobro puntual como en la protección
de aquél frente al riesgo de negativas abusivas o dilatorias
por parte del responsable civil. De un lado. porque actúa,
si no se consignó judicialmente la indemnización, como
un~ especie de contrapartida del perjuicio que para el per
judicado significan la necesidad de litigar y la demora en

. la reparación de los daños de los que directa y solidaria
mente debe'responder el responsable civil, y cobra, por
tanto, un efecto de equilibrio respecto a laposici.ón que
el aseguradortendráen el proceso si no indemniza o con
signa en el plazo de treS meses. De otro lado, porque ~ctúa

como estimulante de la diligencia del asegurador en la
reparación de los daños, evitando reclamaciones judiciales
innecesarias que suelen empeorar la situación de los per.,
judicados. En esta línea de razonamiento, afirmábamos
que ni es el recargo arbitrario ni lesivo del derecho que,
al obligado, reconoce la Constitución de acceder a la juris
dicción (fundamento jurídico 2.°).

Asimismo, en cuanto a la objeción relativa a la inicial
i1iquidez de la indemnización, cuyo importe sólo podrá
conocerse al dictarse Sentencia, ya se diJO en la menclo
nadaSentencia que tal objeción no era suficiente para cali
ficar la imposición de aquel interés como injustificada o
arbitraria y contraria. por ello, al arto 24.1 de la C.E., lo cual
ocurriría solamente en el caso de que impidiese el acceso
al proceso o lo hiciera desproporcionadamente arduo. El
asegurador -decíamos en fa citada Sentencia~ «queda
ciertamente obligado a satisfacer o consignar la indemni
zación desde que se produce el siniestro (... ), de ahí que
le sea exigible. como obligado. una actuación diligente
para determinar pericialmente la cuantía del daño (... ). de
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modo que la inicial iliquidez de la indemnización no le
impedirá la consignación en el plazo exigido del importe
de la tasación (...) y la única consecuencia real del precepto
cuestionado para, el asegurador sea la de estimular la tasa- .
ción del daño y su pago o consignación dentro de los tres
meses». No hay por tanto -eoncluíamos- imposibilidad
de cumplimiento del precepto en lo esencial del mismo
y el efecto disuasor de la defensa en juicio de los asegu
radores no puede merecer ninguna objeción desde el pun
to de vista constitucional. incluso en la hipótesis de que
la Sentencia condenase en cuantía inferior a la consignada
cautelarmente y aún en el supuesto de que fuera abso
lutaria (fundamentos jurídicos 3.° y 4.°).

4. En consecuencia. conforme a lo anteriormente
expuesto y a los demás razonamientos contenidos en la
citada STC 5/1993. que no cabe sino dar por reproduci
dos para evitar reiteraciones innecesarias. procede deses
timar el presente recurso de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN

, DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por «Mu
tua General de Seguros».

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado>l.

Dada en Madrid. a veinte de julio de mil novecientos
noventa y tres........Miguel Rodríguez-piñero y Bravo-Ferrer.
Fernando García-Mon y González-Regueral. Carlos de la
Vega Benayas. Vicente Gimeno Sendra. Rafael de Mendi
zábal Allende y Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

Sala Primera. Sentencia 263/1993, de 20 de
julio de 1993. Recursode amparo 506/1993.
Contra Sentencia de la Audiencia Provincial de

! Alicante, desestimatoria en apelación de la dic
tada por el Juzgado de lo Penal núm. 2 de
Elche, dimanante de los autos de juicio oral, por
presuntos delitos de desobediencia y estafa.
Vulneración del derecho a la tutela judicial efec
tiva: incongruencia de la Sentencia recurrida.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presi
dente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimerio Sen
dra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz
VillaIón. Ma istrados. ha ronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 560/93. promovido por
don Herminio López López. representado por la Procura
dora de lós Tribunales doña Elenél Puig Turégano y asistido
del Letrado don Ricardo Puig Turégano. contra la Senten
cia de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Alicante de fecha 10 de diciembre de 1992. recaída en
el rollo de apelación núm. 191/92. dimanante delos autos
de juicio oral núm. 27/92 seguidos ante el Juzgado de lo
Penal núm. 2 de Elche. por presuntos delitos de desobe
diencia y estafa. Ha sido parte el Ministerio Fi~cal. Ha sido

Ponente el Presidente don Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer. quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 26
de febrero de 1993.la Procuradora de los Tribunales doña
Elena Puig Turégano. en nombre y representación de don
Herminio López López. interpuso recurso de amparo con
tra la Sentencia de la Sección Segunda de la Audiencia
Provincial de Alicante de 10 de diciembre de 1992. por
la que se confirmaba en apelación la Sentencia del Juz
gado de lo Penal núm. 2 de Elche de 11 de junio de 1992.

2. El recurso se basa en los siguientes hechos:
a) Frente al recurrente en amparo se formuló querella

criminal que dio lugar a procedimiento abreviado ya la
apertura de juicio oral que correspondió al Juzgado de lo
Penal núm. 2 de Elche. En dicho juicio la acusación par
ticular pidió la condena del acusado como autor de los deli
tos de desobediencia grave. de falsificación de documento
privado. de defraudación y estafa. y de apropiación inde
bida en el grado de consumación y con agravante de rein-
cidencia. -

b) El Juzgado apreció. en el delito de estafa por el
que condenó al demandante. que no existía agravante de
reincidencia. pero sí la concurrencia de la circunstancia
cualificadora prevista en el art.529.7 del Código Penal.
aunque expresó (fundamento de Derecho primero) que no
la podía aplicar por no haber sido incluida por las partes
acusadoras en sus escritos de acusación.

c) La Sentencia impuso al recurrente. comoautor res
ponsable de un delito de desobediencia del arto 237 C.P.
y otro delito de estafa del arto 532.2 C.P. en relación con
el arto 528 C.P.• sin concurrencia de circunstancias modi
ficativas. la pena de un mes y quince días de arresto mayor
y multa de 100.000 pesetas por el primero de dichos deli
tos. con un día de arresto sustitutorio por cada 10.000
pesetas dejadas de abonar, y a la de seis meses de arresto
mayor por el ,segundo. con sus correspondientes acceso
rias.

d) Contra dicha Sentencia interpuso el demandante
de amparo recurso de apelación y. en lo que aquí interesa.
solicitó con carácter subsidiario de la Audiencia Provincial
(alegación cuarta del escrito de recurso de apelación) que
subsanara la contradicción existente entre dicho funda
mento de Derecho y el fallo. de modo que se le impusiera
la pena en el grado mínimo o medio.

e) La Sentencia de la Audiencia Provincial confirma
en todos sus extremos la Sentencia del Juzgado respon
diendo de forma detenida y minuciosa a todos los alegatos
contenicJosen el recurso. salvo a la alegación de contra
dicción en relación con la pena. a la que no se hace refe
rencia ni en los antecedentes ni en los fundamentos jurí
dicos.

3. En la· demanda se afirma qUe las Sentencias
impugnadas han vulnerado el derecho a la tutela judicial
efectiva reconocido en el arto 24.1 C.E. La Sentencia de
instancia ha incurrido en una manifiesta incongruencia.
lesiva del derecho invocado. por cuanto. no obstanté haber
rechazado el Juez a qua la apreciación de la concurrencia
dé la agravación prevista en el arto 529.7 C.P. por entender
que venía vedada por el principio acusatorio. ya que nin
guna de las acusaciones la había solicitado, la pena
impuesta al recurrente fue la de arresto m'ayor en su grado
máximo. lo que. además de resultar contradictorio con el
anterior razonamiento. infringe claramente lo dispuesto en
el arto 61.4 C,P. Por su parte. la Sentencia dictada en sede
de apelación no sólo confirma dicha vulneración. sino que
incide en una incongruencia omisiva. lesiva a su vez del
derecho a la tutela judicial efectiva. al no hacerse en ella


